
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo "dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de compañías, cúmpleme 

comunicar a usted, en mi calidad de PRESIDENTE de la compañía C.H.L. BIENES C.A., con fecha 9 de 

Junio del 2011, se procedió a registrar en el Libro de Accionistas de mi representada las siguientes 

transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIA 

JAIME KLEBER BARRAGAN JARAMILLO MIGUEL ANGEL PACHECO VITO 
C.C. 0909321812 C.C. 0922057237 

TOTAL DE ACCIONES 
500 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Las acciones son ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una, pagadas en un 100%. 

Expediente No, 117316-2004 

 



Guayaquil, 9 de junio del 2011. 

Señores 

C.H.L BIENES C.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted, que en esta fecha he transferido 500 acciones, ordinarias y nominativas de 

Un dólar cada una, contentivas en el Título de Acción No 01 al señor MIGUEL ANGEL PACHECO VITO.- 

Tanto la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sírvase usted, informar de esta cesión de acciones a la Superintendencia de Compañías y registraria en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la misma. 

Atentamente, 

  

   

    

| BER BARRAGÁN JARAMILLO MARIA ELIZABETH SARMIENTO GUERRERO 

A Cedente 

  

Cesionario 

 


